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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

SALA ADMINISTRATIVA

ACUERDO No. PSAA10-6858

de 2010

(Marzo 23)

Por el cual se autorizan unos ajustes en el

Presupuesto de Funcionamiento de la Rama

Judicial

LA SALA ADMINISTRATIVA

DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA

JUDICATURA

En uso de sus facultades Constitucionales, en

especial las contenidas en el los artículos 85 y 98

de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo

aprobado en sesión del 17 de marzo de 2010,

C O N S I D E R A N D O:

Que mediante Decreto No. 4996 del 24 de

diciembre de 2009, se liquidó el Presupuesto

General de la Nación para la vigencia fiscal del año

2010, se detallan las apropiaciones, y se clasifican

y definen los gastos.

Que el artículo 29 del Decreto 4730 del 28 de

diciembre de 2005 modificatorio del Decreto 568 de

1996 y, reglamentario del Estatuto Orgánico del

Presupuesto, que fue compilado en el Decreto 111

de 1996, permite efectuar modificaciones al anexo

del decreto de liquidación que no modifiquen en

cada sección presupuestal el monto total de las

apropiaciones de funcionamiento, mediante

Resolución expedida por el Jefe del órgano

respectivo

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 98 de la

Ley 270 de 1996, la Sala Administrativa del

Consejo Superior de la Judicatura adopta las

políticas y decisiones para que la Dirección

Ejecutiva de Administración Judicial, en su carácter

de órgano técnico y administrativo ejecute las

actividades administrativas de la Rama Judicial.

Que en el numeral 2º del artículo 99 de la Ley 270

de 1996, se determina como una función del

Director Ejecutivo de Administración Judicial la de

"administrar los bienes y recursos destinados para

el funcionamiento de la Rama Judicial y responder

por su correcta aplicación o utilización"

Que se requiere distribuir a las diferentes

seccionales, el presupuesto de Gastos de

Funcionamiento de la Rama Judicial en Cesantías

Parciales para la vigencia 2010.

Que existen recursos disponibles y libres de

afectación, según constancia sobre existencia de

recursos No.12-2010 del 5 de marzo de 2010,

expedida por el Director Administrativo de la

División de Ejecución Presupuestal de la Dirección

Ejecutiva de Administración Judicial.

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO:Autorizar la siguiente

distribución en las asignaciones internas de

apropiación en la Unidad 08 -Tribunales y

Juzgados, Cuenta 3 Transferencias Corrientes,

como se detalla a continuación:
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ARTÍCULO SEGUNDO: Las partidas asignadas

en el artículo 1º. Se distribuirán entre las

siguientes Seccionales, así:

RAMA JUDICIAL
SECCIÓN 2701

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO

CIFRAS EN PESOS

UNIDAD 08 – TRIBUNALES Y JUZGADOS

CUENTA SUBCUENTA OBJETO ORDINAL RECURSO CONCEPTO CESANTÍAS PARCIALES

3
TRANSFERENCIAS
CORRIENTES

3 5

TRANSFERENCIAS DE
PREVISIÓN Y SEGURIDAD
SOCIAL

3 5 2 CESANTÍAS

3 5 2 2 CESANTÍAS PARCIALES

10 RECURSOS CORRIENTES 10.482.903.341

TOTAL 10.482.903.341

CÓDIGO
SECCIONAL SECCIONAL TOTAL

B1 BOGOTA 1.473.430.207
B2 MEDELLÍN 1.052.866.361

B3 BARRANQUILLA 555.107.472

B4 CARTAGENA 365.756.672
B5 TUNJA 612.615.008
B7 MANIZALES 359.422.104
B9 POPAYÁN 499.476.159
B10 VALLEDUPAR 131.123.304
B11 MONTERÍA 184.957.626
B12 NEIVA 830.664.418
B13 RIOHACHA 135.781.684

B14 SANTA MARTA 252.365.436

B15 VILLAVICENCIO 332.540.737
B16 PASTO 349.423.417
B17 CÚCUTA 455.253.791
B19 ARMENIA 207.666.104
B20 PEREIRA 99.424.049
B21 BUCARAMANGA 828.268.270
B25 SINCELEJO 117.672.054
B26 IBAGUÉ 839.753.803
B27 CALI 799.334.665

TOTALES 10.482.903.341
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ARTÍCULO TERCERO:El presente Acuerdo rige a

partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de

la Judicatura.

PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los veintitrés (23) días del

mes de marzo de dos mil diez (2010).

HERNANDO TORRES CORREDOR
Presidente

ACUERDO No. PSAA10-6859

de 2010

(Marzo 23)

Por el cual se autorizan unos ajustes en el

Presupuesto de Funcionamiento de la Rama

Judicial

LA SALA ADMINISTRATIVA

DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA

JUDICATURA

En uso de sus facultades Constitucionales y en

especial las contenidas en los artículos 85 y 98 de

la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo

aprobado en sesión del 17 de marzo de 2010,

C O N S I D E R A N D O:

Que mediante Decreto No. 4996 del 24 de

diciembre de 2009, se liquidó el Presupuesto

General de la Nación para la vigencia fiscal del año

2009, se detallan las apropiaciones, y se clasifican

y definen los gastos.

Que el artículo 29 del Decreto 4730 del 28 de

diciembre de 2005 modificatorio del Decreto 568 de

1996 y, reglamentario del Estatuto Orgánico del

Presupuesto, que fue compilado en el decreto 111

de 1996, permite efectuar modificaciones al anexo

del decreto de liquidación que no modifiquen en

cada sección presupuestal el monto total de las

apropiaciones de funcionamiento, mediante

Resolución expedida por el Jefe del órgano

respectivo.

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 98 de la

Ley 270 de 1996, la Dirección Ejecutiva de

Administración Judicial es el órgano técnico y

administrativo que tiene a su cargo la ejecución de

las actividades administrativas de la Rama Judicial,

con sujeción a las políticas y decisiones de la Sala

Administrativa del Consejo Superior de la

Judicatura.

Que en el numeral 2º del artículo 99 de la Ley 270

de 1996, se determina como una función del
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Director Ejecutivo de Administración Judicial la de

"administrar los bienes y recursos destinados para

el funcionamiento de la Rama Judicial y responder

por su correcta aplicación o utilización"

Que el Gobierno Nacional expidió la Ley 1331 del

17 de julio de 2009 "Por la cual se ratifican las

membresías del Consejo de Estado en la

Asociación Iberoamericana de Tribunales de

Justicia Fiscal y Administrativa (AIT), y la

Asociación Internacional de Altas Jurisdicciones

Administrativas (IASAJ)", el artículo 2° de la citada

Ley, establece que la Dirección Ejecutiva de

Administración Judicial deberá proveer y prestar

todo el apoyo presupuestal y logístico necesario

para hacer efectiva la permanencia y participación

del Consejo de Estado en la Asociación

Iberoamericana de Tribunales de Justicia Fiscal y

Adminis t rat iva, AIT, y en la Asociación

Internacional de Altas Jur isdicc iones

Administrativas (IASAJ).

Que el artículo 3° de la citada Ley, establece

"autorizase al Gobierno Nacional para que incluya

en el presupuesto correspondiente a la Rama

Judicial un rubro, con el objeto de que el Consejo

de Estado pague las cuotas adeudadas y futuras

de los compromisos internacionales adquiridos con

la Asociación Iberoamericana de Tribunales de

Justicia Fiscal y Administrativa (AIT), y la

Asociación Internacional de Altas Jurisdicciones

Administrativas (IASAJ).

Que de conformidad con el concepto emitido por la

Dirección General del Presupuesto Público

Nacional, mediante oficio No. 2-2010-004759 del

23 de febrero de 2010, se hace necesario que la

Rama Judicial efectúe ajustes que le permitan

financiar con cargo a la Unidad 04 Consejo de

Estado, las cuotas a que hace referencia la Ley

1331 de 2009

Que en virtud de lo anterior se requiere autorizar al

Director Ejecutivo de Administración Judicial para

que efectúe un traslado presupuestal de las Unidad

04 Consejo de Estado, de la Cuenta 3

Transferencias Corrientes del Rubro de Cesantías

Parciales para la Cuenta 3 Transferencias

Corrientes Rubro Asociación Iberoamericana de

Tribunales de Justicia Fiscal y Administrativa y la

Asociación Internacional de Altas Jurisdicciones

Administrativas.

Que existen recursos disponibles y libres de

afectación según Certificado de disponibilidad

presupuestal Nº 65 del 5 de marzo de 2010,

expedida por el Director Administrativo de la

División de Ejecución Presupuestal de la Dirección

Ejecutiva de Administración Judicial.

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar el siguiente

traslado presupuestal, como se detalla a

continuación:
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ARTÍCULO SEGUNDO:Con base en los recursos

detallados en el artículo anterior, autorizar la

acredi tac ión de las s iguientes cuentas

presupuestales así:

ARTÍCULO TERCERO: El presente traslado

requiere para su validez aprobación de la Dirección

General del Presupuesto Nacional del Ministerio de

Hacienda y Crédito Público.

CONTRACREDITO
RAMA JUDICIAL -SECCIÓN 2701

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO

UNIDAD 04 – CONSEJO DE ESTADO
CUENTA SUBCUENTA OBJETO ORDINAL RECURSO CONCEPTO CIFRAS EN PESOS

3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

3 5

TRANSFERENCIAS DE
PREVISIÓN Y SEGURIDAD
SOCIAL

3 5 2 CESANTÍAS

3 5 2 2 CESANTÍAS PARCIALES

10 RECURSOS CORRIENTES 24.846.000
TOTAL UNIDAD 04 24.846.000

TOTAL CONTRACRÉDITO 24.846.000

CRÉDITO
RAMA JUDICIAL

SECCIÓN 2701 - PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO

UNIDAD 04 – CONSEJO DE ESTADO
CUENTA SUBCUENTA OBJETO ORDINAL RECURSO CONCEPTO CIFRAS EN PESOS

3
TRANSFERENCIAS
CORRIENTES

3 4
TRANSFERENCIAS AL
EXTERIOR

3 4 1
ORGANISMOS
INTERNACIONALES

3 4 1 137

ASOCIACIÓN
IBEROAMERICANA DE
TRIBUNALES DE JUSTICIA
FISCAL Y ADMINISTRATIVA
Y LA ASOCIACIÓN
INTERNACIONAL DE ALTAS
JURISDICCIONES
ADMINISTRATIVAS

10 RECURSOS CORRIENTES 24.846.000
TOTAL UNIDAD 04 24.846.000
TOTAL CRÉDITO 24.846.000
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ARTICULO CUARTO: El Director Ejecutivo de

Administración Judicial efectuará la desagregación

de recursos objeto de traslado presupuestal, luego

de su aprobación por parte de la Dirección General

del Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda

y Crédito Público.

ARTÍCULO QUINTO:El presente Acuerdo rige a

partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de

la Judicatura.

PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C, a los veintitrés (23) días

del mes de marzo de dos mil diez (2010).

HERNANDO TORRES CORREDOR
Presidente
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